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REDACCIÓN y flDMINISTRflCIOH 

Cámara Agrícola 
PLAZA D E COLON 

" E L D E F E N S O R , , p 

Drgano de la Gámara igrieola Oilclal da Lorca 

Este periódico se public 
todos ios ,doraÍQgps, y se repar 
te entre ios suscriptores de I 
huerta y campo en la Sociedad 
Cámara AgrícoUi. 

El precio de suscripción es de 
0\50 cts. al mes en Lorca y 2 pe 
setas al t r imeslre fuera. 

El número í . d í S ) a 10 cent 
mos. 
s Eatá abierta la suscripción en 
eldoinicilioaooia':Plaza de Colón 
frente al Teatro Guerra: i ocal o 
nocido por la Bibiioteca. 

'OPÍEDAD 

El movimiento avasallador que 
ei proletariado está realizando en 
estos dias luctuosos para ia orga
nización social, recuerda la tesis 
sentada por el economista Batbie 
acerca de la propiedad privada 
de los bienes raices. Tesis que si-
gue la escuela liberal y contradi
jeron múltiples opiniones conte
nidas eu las enseñanzas de los 
partageux los comunistas los colec' 

tivistas y los socialistas agrarios. 

Batbie trata de explicar y de 
legitimar la propiedad perma
nente, indefinida y transmisible 
por la voluntad del propietario, y 
para ello dice que hay que justifi
car el derecho que cada uno tie
ne de enriquecerse indefinida
mente, sin otro límite que su vo 
luntad, ejercida conforme a la 
Ley, por que siuo se justificase 
tan importante estremo, no se 
daría una demostración conclu
yente del derecho de propiedad, 
yaque no habríamos justificado 
la propieded tal como actualmen
te se halla constituida. 

Los comunistas individualistas 

(partageux) quorían que el suelo 
como todas ias demás riquezas, 
se dividieran en porciones igua
les, y que cada una de sus partes 
se entregara a un hombre, o por 
lo menos a una familia. 

Los comunistas rechazan toda 
propiedad, tanto ¡a colectiva co
mo la privada. 

Los colectivistas admiten la legi
timidad de la propiedad colectiva 
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pero rechazan cu absoluto como 
injusta y nociva ln individual. 

Y los socialistas agrarios reco
nocen la legiti-ftidad del dero' '•*•> 
de propiedad privada sobr^ • 
los objetos muebles e IÜÍ : 
No hacen mm que u.-.a ox 
ción, pero en capital, por que pe 
refiere al suolo. Dicen que la tií* 
rra no es susceptible de propie 
dad privada: Debe considerarse 
eu su totalidad oomo bien co
lectivo. 

Sin embargo, algunos socialis
tas agrario,, como Laveleye, con
ceden al hombre el derecho de 
poseeré) terreno donde está cons-; 
truida su casa y un pequeño cer
cado que la rodee. 

La teoría del economista cita
do es inaceptable porque aun ad
mitidos los «aracteres de perma
nencia y tranamisibilidad en la 
propiedad rústica privada, soste
nemos con Garriguet que el suelo 
en su totalidad no debe pertene' 
cer a los particulares porque así 

perdería todo carácter de bien 
colectivo. Loa individuos pueden 
adquirir legiüuían: u'te del 
suelo, g - z i r i o li . aiauara ex-
clu • d i ü p n i u . . Ul) él segúu. su 
vo:. con Milo esta volun-
taü • • ')a las dispoai-
c i o i K M del o. ustítuiílü. 

E; fíisleoia del reparto del sue
lo ou porciones iguales que sos
tienen 103 partageux, si bien pa
rece haber existido en los tiem
pos de Minos, Licurgo, y Rórau-
lo, a'.itiguos legisladores cuyas 
obras nos ha transmitido la his 
toria o la leyenda, es inadmisible 
en nuestras sociedades. Las 
primitivas sociedades, compues
tas de un pequeño número de 
ciudadanos, y que no contaban 
mas quo con una sola categoría 
de riquezas: la tierra, podrían ad 
mitir como posible este sistema. 
Pero eu los modernos tiempos 
en que tantos son los individuos 
quo integran la sociedad, y tan 
complejas las categorías de ri

queza, seria insensato establecer
lo: Por eso ni aun entre los socia
listas revolucionarios hay eu la 
actualidad partegeux. 

Rousseau no quiere que se di. 
vida el suelo siguiendo la «scue-
la de los comunistas, por que todo 
repártese convierte en manan
tial de desigualdades, y afirma: 
«El primero que teniendo cerca
do un terreno se atrevió a decir;» 
esto es mío y encontró gentesl??i8 
tante sencillas para creerle, fué 
el verdadero fundador de nuestra 
sociedad. 

En la sooiedad como en la fa
milia dicen los comunistas cada 
tino tiene el derecho de tomar 
del acerbo común con arreglo a 
sus necesidades, sin preocuparse 
de ia proporción en que ha con» 
tribuido a formarle, lo cual, deci
mos nosotros, no se armoniza 

nociones de la justicia distribu
tiva. 

Y tan absurda es la teoría ex 
puesta y sostenida por el sistema 
comunista que no pasó de ser una 
utopia, hasta quedar proscrito 
universalmente, y solo ha venido 
a resucitarlo en ios últimos tiem
pos una nueva escuela, el anar

quismo. 

i,os colectivistas dicen: Nada 
de propiedad privada: El Estado 
socialista, propietario exclusivo 
del suelo y de todos los demás 
medios de producción. 

Reconocido el principio univer
sas e inconcuso de que el produc
to del trabajo pertenece integra
mente a quien lo ha ejecutado, y 
que ese producto es propiedad 
absoluta y personsl suya, los co
lectivistas tienen forzosamente, 
que reconocer a los obreros el'̂  
derecho de emplearla parte de
sús ganancias que uo inviertan 
eu satisfacer sus necesidades o 
sus placeres, en adquirir, sino? 
tierras ni otros medios de produc
ción, por lo menos objetos de 
reoreo o de consumo; y estos bió*^ 
nes, adquiridos con el trabajo per
sonal, ¡Que duda cabe que pue*! 
den legitimamonte poseerlos en 
propiedad los particulares, y 
transmitirlos por via de heren
cia!. 

Y por último la escuela de los 
socialistas agrarios dice bien, 
cuando afirma que la tierra con 
su fertilidad y sus tesoros no ha 


